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Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Poste metálico de la línea aérea de M.T. a 20 KV. “Sub.
Calzada romana-Pueblonuevo del Guadiana”.

Final: C.T. Valdelacalzada 4 (63225).

Términos municipales afectados: Valdelacalzada.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,412.

Emplazamiento de la línea: Urbanización Ctra. Guadiana-Valdelacal-
zada C/ travesía Ronda Norte en el T.M. de Valdelacalzada.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /  

0,380 / 0,220
0,127 /

Potencia total en transformadores: 400 (KVA).
Emplazamiento: Valdelacalzada.
Urbanización Ctr. Guadiana-Valdelacalzada C/ Trav. Ronda Norte en
Valdelacalzada.

Presupuesto en euros: 67.979,00.

Presupuesto en pesetas: 11.310.754.

Finalidad: Paso de línea aérea a subterránea debido a la cons-
trucción de urbanización de viviendas.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016150.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de

veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 12 de noviembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016154.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Línea subterránea de M.T. existente que une el C.T. Parque
(45232) y el C.T. Casa Tutelar (45211) de Olivenza.
Final: Entrada y salida al C.T. Guardia Civil (45262).
Términos municipales afectados: Olivenza.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,365.
Emplazamiento de la línea: Junto al recinto de la Comandancia de
la Guardia Civil, dentro del Casco Urbano del T.M. de Olivenza.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /  

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Olivenza.
Junto al Cuartel de la Comandancia de la Guardia Civil en el T.M.
de Olivenza.

Presupuesto en euros: 56.119,44.



Presupuesto en pesetas: 9.337.489.

Finalidad: Mejora del C.T. motivado por las nuevas construcciones
de edificios de viviendas y comercios.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016154.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

EDICTO de 2 de diciembre de 2003, por el
que se notifica la Resolución de fecha 29 de
octubre de 2003, de la Dirección General de
Trabajo, recaída en el expediente sancionador
nº 10/145/03, empresa “Construcción Las
Villuercas de Castañar de Ibor, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Cons-
trucción Las Villuercas de Castañar de Ibor, S.L.”, al haber sido
devuelto la notificación remitida al que figura en el expediente,
por el presente se notifica la Resolución de fecha 29.10.2003,
dictada en el expediente sancionador número 10/145/03, cuyos
datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expte. Nº: 10/145/03.
Acta nº: H-461/03.
Empresa: Construcción Las Villuercas de Castañar de Ibor, S.L.
C.l.F.: B-10184711.
Domicilio: C/ Occidente, nº 12.
Localidad: Castañar de Ibor.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Director General de Trabajo de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la empresa “Construcción Las Villuercas de
Castañar de Ibor, S.L.” la sanción total de once mil quinientos dos
euros y cincuenta y cuatro céntimos (11.502,54 ) propuesta
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres en el
Acta de Infracción número H-461/03.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra
la misma ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería
de Economía y Trabajo, según los dispuesto en la Resolución de
29 de julio de 2003, en su artículo 4, sobre Delegación de las
Competencias que ostenta el Consejero de Economía y Trabajo
para conocer y resolver los Recursos Administrativos que se
presenten frente a los actos dictados por los órganos directivos
subordinados a esta Consejería de Economía y Trabajo (DOE,
número 89 de 31/07/03); por el artículo único del Decreto del
Presidente 26/2003, de 30 de junio, por el que se asignan
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo de la
Junta de Extremadura (D.O.E. núm. 77, de 3 julio), y por el
artículo 11 del Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. núm.
24, de 27 de febrero), en relación con el art. 36 letra i) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm.
35, de 26 de marzo).

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado
recurso la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma lugar y plazos del
pago del importe de la sanción impuesta, en período volunta-
rio, en virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto
67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Recauda-
ción de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(D.O.E. 24.05.94).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado.

Mérida, a 2 de diciembre de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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